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RBGLA!IENTO TBCf,ICO

IIfTRODUGCION

EI Reglamento Técnico de1 Servicio Na -
cional de Meteorología e Hidrología tiene por finalidad
normar las prácticas y procedimientos para la instala -
ción de estaciones meteorológicas e hidrológicas, 1a
iectura de los instrumentos, los métodos de observacirír¡
la preparación de Ia información y su publicación con
el fin de satisfacer las necesidades de los diversos -
campos de aplicación de la meteorología y de 1a hidrolo
gl a.

Para 1a conveniente utitización de este
Reglamento Técnico, se ha considerado dividirlo en dos
partes; 1a primera corresponde al aspecto meteorológico
y 1a segunda al hidrológico.
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DEFITTCIOilBS+

Altltud. Distancia vertical entre un nivelr punto u obje
to considerado como punto, y el nivel medio del mar.

Alturt.
1) Distancia vertical entre un nivel, punto u objeto con

siderado como punto, y una referencia especificada.
NOTA: La referencia se podrá especificar indistintamente
en el texto o en una nota explicativa de la publicación.

2) Dimensi6n vertical de un objeto.
NOIA: El término rralturarr se puede usar también en senti
do figurado para expresar una dimensi6n que no sea vertil
cal, por ejemplo, la altura de una letra o cifra pintada
en una pista. '

Barónetro patrón naclonal. Barómetro
vicio Nacional como barómetro patrón
eI país.

Estaclón ctimatotógica de referencl.a.
gica donde se han hecho, o se espera

designado por
de referencia

el S"!
para -

Centro Meteorológico Nacional (CMN). Centro mediante el
cual se da cumplimiento a las responsabilidades naciona -
les, con inclusión de las que conciernen a las activida -
des de 1a Vigilancia Meteorológica Mundial.

C¡ntro N¡cfon¡l de Telecomunl.cacl.ones (Ct¡t). Centro al
que se le ha atribuido responsabilidades nacionales para
1a concentración, intercambio y distribución de datos de
observación y de información elaborada.

E¡teclón CIfmatológlca. Estación que facilita los datos
climatológicos. Estos datos incluirán los siguientes ele-
mentos: estado del tiempo, viento, nubosidad, temperatu -
rEr humedad, presión atmosférica, precipitación e insola-
ción.

Estación cIimatol6
hacer series de obJ

+ Estas definiciones se emplean en este Reglamento Técnl-
co.



2.

vacioneE homogéneas
ta años, de acuerdo
6.1+.2.5.

un período no inferior a
condiciones especificadas

durante
con las

trei n
en-

¡

T

Estación ollnatológtca ordlnarla. Estación climatológica
en la que se efectúan observaciones tres veces aI día,
de los siguientes elementos: viento, temperatura del aire
(inctuidas las temperaturas extremas), temperatura del a-
guar evaporación, precipitación, humedad del aire, nubosi
dad y visibilidad.

Estaclón cllmatológlca para propórltos erpeclflcoc. Esta-
ción climatológica instalada para observar uno o varios e-
lementos determinados.

Esttclón cllmatológlca princlpal. Estación climatológica
en Ia que se hacen lecturas horarias de observaciones por
lo menos tres veces aI día, además de las lecturas horarias
efectuadas según datos registrados automáticamente.

Estaclón de globos plloto. Estación en 1a que se determi-
nan los vientos en altitud siguiendor con la ayuda de un
dispositivo ópticor 1a trayectoria de un globo libre.

de
E¡t¡clón de radlo¡onda. Estación en 1a que se efectúan,
con instrumentog electrónicosrobservaciones en altitud
la ¡iresión, temperatura y humedad atmosféricas.

Estrclón de radioviento. Estación en la que 1a determina-
ción de los vientos en altitud se efectúa, siguiendo la
trayectoria de un globo libre, por medios electrónicos.

E¡trctón de rrdlovlcnto /radfo¡onda.
radioviento y de radiosonda.

Estación combinada de

E¡taclón üeteorológlca igrlcola. Estación que determina y
facilita 3

a) datos tanto meteorológicos como biológicos; y
b) cualesquiera otros datos gue ayuden a determinar

las relaciones entre eI tiempo y la vida de las
plantas - los animales.

E¡taclón de ob¡ervación meteorológica. Lugar en eI que se
efectúan observaciones de unb o varios elementos meteoroló
gi co s.

t_
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E¡teclón neteorológlca agrlcola auxillar. Estación que fg
cilita información biológica y meteorológica. La informá -
ción meteorológica puede comprender datos como 1a tempera-
tura o humedad del suelo, 1a evapotranspiración potencial,
sondeos detallados de las capas más bajas de la atmósfera,
etc.; y 1a información biológica puede referirse a la feno
logía, aparición de las enfermedades vegetales, etc.

Estaclón meteorológica agrícola para propósitos especlfi
coa. Estación meteorológica agrícola establecida con
rácter temporal o permanente, para observación de uno o
rios elementos, o de determinados fenómenos.

ca
vg

t

I

Estación motoorológlca agrfcolr prlnclpal. (Centro de In -
vortfgactón). Estación que facilita simultáneamente infor
maciones meteorológicas y biológicas detalladas y en 1a-
que se efectúan investigaciones sobre agrometeorología. tos
medios instrumentales, el alcance y Ia frecuencia de las
obgervaciones meteorológicas y biológicas y el personal
profesional han de ser tales que permitan realizar investi
gaciones fundamentales sobre cuestiones agrometeorológica?
de interés para el país.

E¡taclón ¡lluvlonátrlca. Estación en 1a que se efectúan dos
observaciones diarias de precipitación.

Egticlonee elnóptlcas. Estación desde la cual
observaciones sinópticas a horas prefijadas y
ción es transmitida de inmediato.

se efectúan
cuya informa

Ertaclón slnóptlc¡ do ob.ervaclón en altltud. Estación en
la que se efectúan observaciones sinópticas en altitud.

E¡tación
efectúan

tfnóptlca do luperflcle.
observaciones sinópticas

Estación en la
de superficie.

que se

Hor¡ ¡fectlva de l¡ ob¡crvrclón.
1) para las observaciones sinópticas de superficie ,

Ia observación se efectúa en el momento en que sre

lee el barómetro;
2) para las observacioneÉ¡ en altitud,

se efectúa en el momento en que se
paracaídas o cohete.

la observación
lanza el globq



4.
NO4IA: Las anteriores definiciones no impiden que se utili
ce el término rrhora efectiva de 1a observaciónrr para refe-
rirse específicamente a un elemento meteorológico determi-
nado pero en dicho caso, eI ejemplo en cuestión deberá ser
designado concretamente. Por ejemplo: rrhora efectiva de
observación de la temperatura del marrr.

Horr ftJr de ob¡ervaclón. Hora que se especifica en eI Re-
glamento Técnico para hacer observaciones meteorológicas.
NOlrA: EI término rrhora media de Greenwichrr se expresa por
las iniciales TMG.

Mapa en altitud. Mapa meteorológico en el que se represen
tan las condiciones o elementos meteorológicos referentes
a una superficie en altitud ó a una capa determinada de Ia
atmósfera.

I

Mapa n€teorológlco. Mapa geográfico
tan las condiciones o los elementos
meros, símbolos o isopletps.

en el que se represen
meteorológicos con nú-

Mcdlaa de loc perlodos. Medias de los datos climatológi
cos calculados para cualquier período de por lo menos 10
ños, que comience eI 1A de enero de un año que acabe en

a
7.

Dl¡nreJe Eotoorológlco.
sis o predicción.

Informe meteorológico, breve anáIi-

Normales. Medias periódicas calculadas para un período u-
niforme y relativamente largo que comprenda por 1o menos
tres períodos consecutivos de 10 años.

Normales climatol6glcas reglamentarla§.
tos climatológicos calculados para los
consecutivos de JO años: 1a de enero de

Medias de los da-
siguientes períodos

iü88?"3t83 7930' 1e de enero de 7937 aL 3

1901 at 31 de di-
1 de diciembre de

NOTA: Cuando los datos
Iar normales ajustadas.

no son continuos s¡e pueden calcu

Ob¡ervaclón con globos piloto. Determinación de los vien-
en altitud siguiendo Ia trayectoria de un globo con la ayu

)

! fnfotma moteorológlco. Condiciones meteorológicas observa

I 
aas referentes a un tiempo y situación determinados.

t



5.
da de un dispositivo óptico.

Ob¡ervaclón de radloconda. Observación en altitud de ele -
mentos meteorológicos generalmente presiónr temperatura y
humedad atmosférica, por medio de un radiosonda desde el
cual se transmiten las lecturas instantaneamente a 1a esta-
ción.
NOIA : El radiosonda puede estar unido a un globo o puede
ser 1 anzado desde un avión o un cohete ( sonda con paracaí
das).

Ob¡ervaclón de radlovlento. Determinación de los vientos -
en altitud siguiendo 1a trayectoria de un globo librer por
medios electrónicos.

Observaclón tle radlovlento/tadlolonda. observación combina
da de radioviento y de radiosonda.

3

I

Observación atnóptica. Observación meteorológica de superf!
cie o en altitud efectuada a las horas fijas establecidas.

Predlccfón. Informe sobre las condiciones meteorológicas -
previstas durante un período de tiempo y para un área o pol
ción de espacio aéreo determinados.

Ob¡ervaclón meteorológlc¡.
tos meteobológicos.

Supcrflcle l¡obárlc¡ tlpo. Superficie
con carácter mundial para representar
ciones de 1a atmósfera.

Evaluación de uno o más elemen-

isobárica utilizada -
y analizar las condi-

destinada a ser recibi
un área determinada.

1

trrn¡nl¡lón meteorológlca. Comunicación de información me-
teorológica por medio de cualquiera de los sistemas siguien
tes :

a) Comunicación punto a punto por línea terrestre o por ra
dio, establecida entre dos estaciones determinadas; y

b) Emisión o comunicación por radio
da en cualquier punto dentro de

Vlgtl¡ncla Meteorológlca Mundlal. Sistema mundial coordina
do de desarrollo constituido por las instalaciones y servi-
cios meteorológicos facilitados por los Miembros, con obje-
to de garantizar que todos los Miembros obtengan la informa

)



6.

necesiten para fines prácticos y de
I

ción meteorológica que
i nve st i gac i ón.

Los elementos esenciales de 1a Vigilancia Meteorológica
Mundiat son los siguientes:
Sistema Mundial de Observación;
Sigtema Mundial de Preparación de Datos; y
Sistema Mundial de Telecomunicaciones.

3

I

,
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CAPI1tULOI

1. ESTACIONES DE OBSERVACION METEOROLOGICA

1.1

7.7.7

7

7.2 Claslflcaclón de las egtaclones de obgerva -
clón meteorolóq!.ca

observación meteorológica

estaciones sinópticas ;
estaciones climatológicas; y
estaciones meteorológicas agrf colas

NOTA: Cualquier estación puede pertenecer
más de una de las categorías mencionadas.

Estaciones Sinópticas
Las estaciones sinópticas son aquellas en
Ias cuales se efectúan observaciones sinópti
cas.

Las
se

a.
b.
c.

estaciones de
clasifican en :

7.2. 7

7.2. 7. 7

7.2.7.2 Las estaciones
estaciones
superficie;
estaciones
aI t i tud.

b

sinópticas se

sinópticas de
v

sinópticas de

clasifican en:
observación de

observación de

a

Ambas se clasifican en :

- estaciones de radiovíento/radiosonda; y
- estaciones de globos piloto.

1.2.2 Estaciorles Climatológicqs

7.2.2.1 Las estaciones climatológicas son aquellas -
en las cuales se efectúan observaciones me -

l

)
¡

General ldadeg
Las estaciones de observación meteorológica
son lugares en los cuales se efectúan obser-
vaciones de uno o varios elementos meteoroló
g ico s.
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8.

teorológicas para fines climatotógicos.

1.2.2.2 Las estaciones climatológicas se clasifican
en

a.
b.
c.

d.

7.2.3 E¡tac t o § Meteoroló o icas Aorícolas

1.2.3.7 Las estaciones meteorológicas agrícolas son
aquellas en las cuales se efectúan observa-
ciones meteorológicas y biológicas.

7.2.3 .2

I

estaciones climatotógicas principales;
estaciones climatológicas ordinarias ;
estaciones climatológicas para propósi-
tos específicos; y
estaciones pluviométricas.

se

¡

I

Las estaciones meteorológicas agrícolas
clasi fican en '.

a. estaciones meteorológicas agrlcolas
. cipales;

b. estaciones meteorológicas agrícolas
xiliares; y

c. estaciones meteorológicas agrícolas
ra propósitos específicos.

ptlg

áU-

pa-

7.3

7.3.7

7.3.7.7

7.3.7.2 Las
nes

Ubic clón de las estacione¡ de
r¡e

General idades

Las estaciones de observación meteorológica
deberán estar ubicadas en lugares represen-
tativos de Ia zona sin interferencia de ár-
boles o edificacionesr gue permitan insta -
lar correctamente Ios instrumentos y reali-
zar observaciones no instrumentales satis.-
factorias.

obcervaclón

coordenadas geográficas de
se especificarán en grados

las estacio-
y minutos.

7.3.2 Ertaclones Sinó¡tlca¡

a
\-
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7.3.2.7
9.

Las estaciones sinópticas deberán estar ubi-
cadas de manera que los datos meteorológicos
que proporcionen sean representativos de las
zonas en que están enclavadas.

7.3.2.2 Las estaciones sinópticas no deberán distar
entre sí más de 1lO km.

7.3.2.3 La altitud de una estación sinóptica se es,pe
cificará en metros enteros.

7.3.2.4 El área de las estaciones sinópticas deberá
ser:6x8m.

1.3.3

1.3 .3 .1

Ectaclones Cl lnatolósicag

Las estaciones climatológicas deberán estar
ubicadas en lugares donde den una representa
óión satisfactoria de las características
climatológicas del pals y en condiciones que
garanticen sú funcionamiento continuo duran-
te 10 años. A menos que se destinen a fines
especiales que justifiquen un funcionamiento
de menor duración.

7.3 .3.2 La altitud de cualquier estación climatológi
ca deberá especificarse con aproximación de
5 m., excepto la de las estaciones que ten -
gan barómetror gue deberá especificarse con
aproximación de 1 m.l 7.) .3 .3 El área mínima de las estaciones
cas deberán ser :

cl imatológ i

a.

b.

c.

d.

en estaciones climatológicas principales:
10 x 1l m.;
en estaciones climatológicas ordinarias:
B x 10 m.;

en estaciones climatológicas para propó-
sitos especlficos:
6 x 8 r.;

en estaciones pluviométricas:
2x 2m.

\.



10.
Estacl Ileteorolóslcag Agrlcolas

Las estaciones meteorológicas agrlcolas de-
berán estar ubicadas en un lugar que sea rg
presentativo de las condiciones agrícolas y
naturales de La zona en cuestión, de prefe-
rencia :

agri cul tu-

d.
e. investiga

El área de las estaciones meteorológicas a-
grícolas deberá ser :

Bo en estaciones meteorológicas agrícolae
principalee:
75 x 25 m.;

b. en estaciones meteorológicas agrlcolas
auxil iares:
8 x 10 m.; y

c. en estaciones meteorológicas agrícolas
para propósitos esrpecíficos:
6x 8m.

Idcntlflcaclón de la¡ oltaclonol do ob¡ervat clón meteorolóqlce

7.4.7

7.4.7.7

E¡tacfones Si nópticas

7.3.4

7.3 .l+.7

7.3.4.2

7.4

7.4.7.2

a
b

c.

en estaciones experimentales ;
en zonas importantes para 1a
ra y la ganadería;
en zonas forestales;
en parques nacionales; y
en universidades que efectúen
cion agrícola.

Una estación sinóptica se
el indicativo 84 asignado
do con eI plan fijado en
ves (Puut icación Na 306 -

identificará por
al Perú de acuer-

el Manual de
Anexo I ).

crg

Si es necesario cambiar el indicativo de u-
na estación sinóptica cuyos informes son ob
jetos de intercambio internacional, el ""rIbio deberá efectuarge el 1a de enero o el
1a de julio.

¡t

-l

7.4.2 Otrr¡ l¡t¡clonc¡
¡



77.

l.l+.2.1 Las estaciones climatológicas y meteorológi
cas agrlcolas, se deberán identificar por
su nombre y coordenadas geográficas.

7.5 In¡¡ccclón de 1r¡ e¡teclonc¡ dc ob.crvrclón

o
ü

7.5 .7

7.5.7.1

7.5.2

7.5.2.7

notcorolóolca

General idadeg

Para garantizar la alta calidad de las ob-
servaciones y el correcto funcionamiento de
los instrumentog, las estaciones se deberán
inspeccionar periódicamente.

D¡t¡qlone¡ Slnóptlca¡

Las estaciones sinópticas deberán
narse por lo menog 2 veces al año.

i nspeccio

I

7.5.3

7.5 .3 .7

l¡taciones Cl lmatolóslca¡

Las estaciones climatológicas principales -
deberán inspeccionarse por lo menos I veces
al año.

!.5.3.2 Las estaciones climatológicas ordinarias de
berán inspeccionarse por 1o menos 2 veces
al año.

7.5.3.3 Lag estaciones climatológicas para propósi-
tos especlficos deberán inspeccionarse por
lo menos I veces al año.

7.5.4

7.5.4.1

E¡tecfonc¡ M¡tcorolóqlor¡ Aqrfool¡s

Las estaciones meteorológicas agrícolas de-
berán inspeccionarse por lo menos 4 veces -
al año.

,ttt

)

7.5.3.4 Las estaciones pluviométricas deberán ins -
peccionarse por lo menos 1 vez al año.
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GAPITULO II

Goneral ldade¡

2.7.7 La observación es la evaluación o medida de
uno o más elementos meteorológicos.

a
ü

T

2.7

2.7.2

2.7.3

2.2

2.2.7

La observación visual es aquella, que
realiza sin el empleo de instrumentos,
camente por estimación y experiencia.

j.
k.
l.
tlo

llo

se
UD1-

La observación instrumental es aquella que
se realiza con el empleo de instrumentos ,
Ios cuales deben ser instalados bajo condi-
ciones especiales y de acuerdo con las
mendaciones estándar (Ver Capitulo III
Instrumentos y métodos de observación).

Obcervaclones Slnól¡tlcas

Es una estación sinóptica de superficierlas
observaciones consistirán de los siguientes
elementos :

re co
3

a
b
c
d
e
f
s
h
,'

tiempo presente;
tiempo pasado;
dirección y velocidad del viento;
nubosidad;
tipo de nubes;
altura de la base de las nubes;
movimiento de las nubes i
visibilidad;
temperatura (incluidas las temperaturas
extremas);
hunedad;
presión atnosférica;
tendencia de la presi6n;
caracterfsticas de 1a tendéncia de la
presión ¡
cantidad de preclpitación¡ y

2. OBSERVACIONES MEIEOROLOGICAS



a
o

I

2.2.2

2.3

2.3.7

2.3.2

7).
ñ. fenómenos especiales

En una estación sinóptica en altitud las ob-
servaciones consistirán de uno o más de los
siguientes elementos :

Eo presión atmosférica;
b. temperatura del aire;
co humedad; y
d. dirección y velocidad del viento

Obt¡rvrclonc¡ Cl lrrtolóslc¡¡

En una estación clinatológica principal, las
obgervaciones consistirán de los siguientes
elementos :

8. estado de tienpo;
b. viento;
co nubosldad;
d. tipo de nubes;
e. altura de la base de las nubes;
f . visibilidad;
S. temperatura (incluidas las temperaturas

extremas) ;
h. humedad;
i. evaporación;
j. presión atmosférica;
k. precipitación;
l. insolación;
rro radiación solar;
ño estado del suelo; y
oo temperatura del suelo (5r1O¡ 20 , 50 y

1OO cms. ).

En una estación climatológica ordinaria, las
observaciones coneistirán de los siguientes-
elementoa 3

8o
b.

viento;
temperatura (incluidas lag tenperaturas
extrenas);
evaporación;
precipitación;
insol ación ;
humedad;

Co

d.
€¡
f.

t- l



2.3.3

1l+.

§o nubosidad; y
h. visibilidad.

En una estación climatológica para propósi-
tos especlflcos las observaciones consisti-
rán de los elementoa indicados en el progra
ma especial.

En una estación pluviométrica la observasiln
consistirá del elemento lluvia e hidrometeo

En una estación meteorológica agrlcola prig
cipal el programa de observación deberá com
prender :

a. temperatura y humedad del aire a diver-
sos niveles de la capa adyacente al sue
lo (desde el nivel del suelo hasta unos
10 metros más arriba del 1ímite superbr
de 1a vegetación predominante) con los
valores extremog de dichos elementos;

Co hunedad dél suelo a diversas profundide
des ¡

d. turbulencia y mezcla de aire en las ca-
pas más bajas (con medida del viento a
diversos ,niveles) ;

hidrometeoros y demás elementos del ea-
tado higrométrl.co, especialnente grani-
zot rocfo, nieblar evaporaci6n de1 sue-
1o y del aguar transpiración de lag
plantas, eacorrentfa y altura de la ca-
pa freática; y

(}

a

I

2.).4

fOSo

2.4 0br¡rveclonc¡ n.toorol óglc¡¡ rorlcol a¡

2.4.7

2.4.7.7 Ob¡erv¡cloncc de arácter anblental

€o

)

b. temperatura del suelo a profundidades -
de 51 1Or 2o , 50 y 1OO cms. Y a otras Prg
funflidades para fines especiales y en
Ias zonas forestales;



2.4.7.2

2.4.2

2.5

2.5¡ .7

2.J.7.7

15.

f. lnsolaci6n y radiaci6n.

ob¡orvro,l.oner dc carlctcr blol6slco

B¡ observaciones fe4ol6gicas;
b. observaciones del crecimiento (las que -

sean necesarias para determinar las rela
ciones bioclimáticas) ;

Co

d. observaciones de log daños directos del
tiempo en cosechas y animales (efectos -
perjudiclales de la escarchar granizor se
quía, inundaciones, etc. ); y

€o obgervaciones de Ios daños causados por
enfernedades y plagae, en la medida en
que influyen en ellas las condiciones me
teorol6gicas.

En una estaci6n meteorol6glca agrlcola auxi-
liar el programa de observaci6n deberá com -
prender 3

E. direcci6n y velocidad del viento;
b. temperatura y humedad del aire;
co precipitaci6n.

En una estación meteorol6gica agrlcola para
prop6sitos especlficos, el programa de obser
vación deberá comprender el prop6sito que
persigue.

Hor¡¡ do ob¡orY¡ol6n

Hore¡ dc ob¡orv¡clón o¡r¡ flne¡ ¡lnóptlco¡

Las horas fljas principales para efectuar
obgervaciones sin6pticas de superficie eerán:
oooo, 0600, 72oo y 18oo TI¡tc (rgoor olooroToo
y 13OO HL).

observaciones sobre el
tativo y cuantitativo
vegetales y animales;

rendimiento cuali
de los productos -

o
o

3 2.4.3
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2.5.7.2

2.5.7.3 Las observacioneg de 1a presión atmosférica,
se deberán efectuar a Ia hora fija y exacta
de la observación sinóptica de superficie.

2.5.7.4 La observación de los elementos distintos de
Ia presión se deberá efectuar dentro de los
1O minutos que preceden a Ia hora fija para
1a observación sinóptica de superficie.

2.5.7.5 Las horas fijas de observación sinóptica en
altitud (H) serán las ooo0, 0600, 12oo y
18oo rMG (r9oo, o1oo, oToo y lloo HL). cuan-
do se realizan dos observaciones diarias és
tas serán a las oooo y 12oO TMG (r9oO y o/od
HL).

2.5.7.6 La hora efectiva de las observaciones sinóp-
ticas en altitud, se deberá aproximar en lo
posible a (H-3O) y no deberá salir de los 1í
mites (H-45), a Hr donde H es la referida a
TMG.

Las horas fijas intermedias
observaciones sinópticas de
las O3OO, O9OO, 15OO y 21OO
1OOO y 18OO HL).

N0fA: La hora efectiva de
globos piloto puede salir
dicados en 2.5.1.6 si al
obtener datos del viento
blemente mayores.

76.
para efectuar
superficie serán
TMG (zzoo, o4oo,

1a observación con
de los 1ímites in-

hacerlo, se espera
a alturas considerat

2.5.2 Horas de observaciones para fineg climatoló-

2.5.2.7
gicog
Las horas fijas para efectuar observaciones
en estaciones climatológicas principales yc
dinarias serán O7OO, 13OO y 19OO hora local.

2.J.2.2 Las horas para efectuar observaciones de
cipitación serán: O/OO y 19OO hora local.

prg

2.5.2.3 Las horas para efectuar observaciones para -
fines especiales serán conforme al programa
de observaci6n especial.



-

oo

2.5.3

2.5.3.7

2.5.3.2

2.6.1.2

2.6.2

2.6.2.1

2.6.2.2

2.7

2.7.7
2.7.7.1

17.

Horas de ob¡ervaclón para flne¡ neteorolóoÍ-
ffi
Las horas fijas para efectuar observaciones
en estaciones meteorológicas agrlcolas prin-
cipales serán: OTOO' lOOor 13OOr 1600 r 19oO
hora local.

Las horas para efectuar observaciones en e§t-
taciones meteorol6gicas agrlcolas para propg
sitos especlficos serán conforme al programa
o estudio especial en ejecuci6n.

Proorana de observac ión v de tranemigión

Prograrna para fines glnópticos

En,las estaciones sinópticas de superficie -
las observaciones deberán efectuarse y comu-
nicarse a las horas fijas principales e in -
termedias.

Cuando no se puedan efectuar observaciones -
sinópticas de superficie a todas las horas
fijas, se deberán efectuar preferentemente -
las observaciones a 1as horas fijas principa
1eg.

Programa para fi nes climrtolóofcos
En las estaciones climatológicas las observa
ciones se deber6n efectuar a las OTOO' 13Od
y 19OO horas Iocal, sin modificación durante
todo el año.

Cuando en una red se modifique las horas de
las obeervaciones climatológicas, se deberán
efectuar observaciones simultáneas en una red
de estaciones repreaentativasr durante un p9
ríodo que abarque las estaciones climáticas
más características de la zona a las horas -
de observación antiguas ] rü€vEso

Roolrtro y conrarvaclón de ob¡ervrclonc,
Gcner¡lldrdcr
Lag obgervaciones neteorológicas en general,
deberán ser registradae en formatos especia!

I

)

2.6

2.6.1

2.6.7.7



mente diseñados y tabulados para su
posterior.

18.

uf,o

2.7.2 Observacionee ginóptlcas

2.7.2.7 Se efectuará y conservarán un registro de
las observaciones sinópticas de superficie
y en altitud.

2.7.2.2 Los formatos menguales utilizados deberán
proporcionar el estado diario del tiempo -
registrado en las horas de observación.

2.7.3

2.7.3.7

ob ervaclones clirnatoló 1

de

o
ü

t

Se efectuará y conservará un registro
todas las observaciones climatológicas.

2.7 .3.2

2.7.4

2.7.4.7

2.7.4.2

Las estaciones climatológicas principales t
ordinarias, para propósitos específicos y
pluviométricos contarán con planillas o 1i
bretas mensuales en Ias que se registren -
el estado diario del tiempo durante las ho
ras de observací6n y/o tol parámetros espE
cíficos de acuerdo con el propósito de la
estación.

Observaclone¡ neteorolóolca¡ agrf colrl

Se efectuará y conservará un registro de -
las observaciones meteorológicas agrícolas.

Las estaciones meteorológicas agrícolas -
principales, auxiliares y para propósitos-
específicos contarán con planillas o libre
tas mensuales en las que se registren dia-
riamente tanto la información ineteorológi-
ca como Ia biotógica.

¡t {r ¡¡

)
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G APIXUL o ,ll

3. tNgÍRUI.GNtOg Y ¡'{EfODOg DE OB§DRVACION

3.7 Ge idades

3.7.7 Las estaciones meteorológicas deberán estar
equipadas con instrumentos debidamente cali-
uraaás y en ellas se aplicarán Ias técnicas-
adecuadas de observación y medición a fin de
lograr que las medidas y observaciones de los
diversos elementos meteorológicos tengan 1a

exactitud precisa para satisfacer Ias necesi
dades de los usuarios para fines sinópticost
climatológicos, agrícolasr etc.

3.7.2 En las estaciones meteorológicas, cualquier
cambio de instrumentos deberá hacerse de ma-

nera que no disminuya eI grado de precisión
de 1as observaciones en comparación con las
anter iores.

3.1.3 Las lecturas de los instrumentos serán corre
gidos y reducidos en 1a forma regiamentada'

)

3.2.7

2 E¡taclone¡ SlnóPtlca¡

En una estación sinóptica de superficiet
instrumentos consistirán en :

a. anemómetro;
b. termómetros de máxima Y mínima;
c. psicrómetro;
d. barómetro;
€o microbarógrafo; Y
f. pluviómetro

los

En una estación sinóPtica en
quipo consistirá, de acuerdo
ción de uno o más elementost

altitudr el e-
con la observa-
en:

).2.2

8o radioviento y/o radiosonda; Y



20.
b. globos

E¡taciones

pi I oto

Cl imqtológicas3.3

3.3.7 En una estación climatológica principal,
los instrumentos consistirán en :

anemógrafo;
termógrafo ;
termómetros de
higrógrafo;
psicrómetro ;
barómetro;
microbarógrafo;
pluviómetro y/o pluviógrafo;

tanque de evaporación ;evaporímetro y/o
heliógrafo;
actinógrafo; y
geotermómetros (5,
cm. ).

10, 20, lO y 1OO

a.
b.

d.
e.
f.
(,.
h.
i.
j.
k.
1.

En
to

máxima y mínima;

I

I

3.3.2

3.3.3

3.3.4

3.1+

3.4.1

En una estación climatológica ordinaria,
los instrumentos consistirán en .:

a. veleta anemométrica;
b. termómetros de máxima y mínima;
c. psicrómetro;
d. evaporímetro;
e. pluviómetro;
f. het iógrafo; e

S. hidrotermómetro

En una estación climatológica para propósi
tos específicos, los instrumentos estarán
de acuerdo con los elementos meteorol6gios
involucrados en eI programa especial.

una estación pluviom6trica
consistirá en z

eI instrumen

a. pluviómetro y/o pluviógrafo

Estacioneg Meteorol óg icas Agrfcolar

En una estación meteorológica
pal los instrumentos básicos

agrícola pin
son :

\. )
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anemocinemógrafo i
termógrafo;
termómetros de máxima y mínima;
higrógrafo;
psicrómetro;
barómetro;
microbarógrafo;
pluviógrafo;
evaporlgrafo;
tanque de evaporación :

- anemómetro totalizador;
- pluviómetro;
- termómetro para aguai
hel iógrafo ;
actinógrafo;
rociógrafo
termómetro de mínima, junto aI suelo;
geotermómetros (5, 10, 20, 50 y 1oo cm. );
registrador de mojadura;
I i símetro ;
evapotranspirómetro ;
tensiómetro; y

t. catatermómetro

3.4.2 En una estación meteorológica agrícola auxi-
liar, los instrumentos básicos son :

a. anemómetro y veleta;
b. termohígrografo; y
c. pluviógrafo

3.4.3 En una estación meteorológica agrícola para
propósitos especlficos, Ios instrumentog es-
tarán de acuerdo con el propósito que se per
s i gue.

3.5

3.5.7

Nube¡

Para las observaciones de nubes se utilizará
1a tabla de clasificación, definiciones y
descripciones de las familias y géneros de
las nubes que figuran en el Atlas Internacio
nal de Nubes.

a
b
c
d
e
f
s
h
1

j

3 k.
1.
m.
n.
o.
p.
q.
r.
s.

I

3.5.2 La altura de la base de las nubes se deberá



3.6

3.6.1

3.7

3.7.7

3.7.2

3.8

3.8.1

3.8.2

3.9

3 .9.1

obtener preferentemente por medición.

lleteoro g

La clasificación de los meteoros deberá
compatible con las definiciones que se
en eI AtIas Internacional de Nubes.

c.

22.

ser
dan

t

t

Pre¡ión etmogférica

La presión atmosférica se determinará con -
un barómetro de mercurio o con otro instru-
mento de la misma precisión.

Con el fin de que las lecturas barométricas
sean comparables, deberán efectuarse las si
guientes correcciones :

a. por error instrumental ¡

- escala imprecisa;
- capilaridad imperfecta;
- vacío deficiente.

b. por gravedad; y

por temperatura

Temper¡turr d¡l ¡lrc

Para fines psicrométricos, los termómetros
se leerán con una aproximación de O.19 C.

En las estaciones sinópticas de superficie
y en las estaciones climatológicas, la tem
peratura del aire se deberá medir 

" .rr" 
"ftura,de 1.6O m., sobre el nivel del suelo

y dentro de 1a caseta meteorológica.

Humedad

Los valores de la humedad se deberán dedu-
cir de Ia lectura de un psicrómetro y/o de
otro instrumento de exactitud igual o ma-
yor.



a

a

23.
La ventilación de log psicrómetros deberá pro
porcionar una corriente de aire de por lo me]
nos 2.1 m. por segundo, a través de los bul-
bos de los termómetros.

3.9.3 Las medidas

3.9.2

3.70

3 .70.7

3.70.2

3 .77

3 .7!.7

3 . 77.2

3 .77.3

3 .77.4

3.72

3.72.7

altura
dentro

a una
loy

de Ia humedad se deberán efectuar
de 1.60 m. sobre eI nivel del s¡e

de 1a caseta meteorológica.

3
Vlonto

Las medidas del viento para fines sinópticos
se deberár referir a una altura de 10 m. , en
terreno despejado y estarán constituidas por
la media de los valores registrados en un pe
ríodo de 10 minutos.

De no haber anemómetro, la velocidad del vien
to se estimará cuando sea posible, de acuerdi
con la tabla NQ 01.

eci Itación

Los pluviómetros se deberán colocar de manera
que se reduzcan al mínimo log efectos del vien
to de la evaporación y de las salpicaduras dE
1a lluvia.

La boca del pluviómetro deberá quedar a una
altura de 1.20 m. , sobre..e1 nivel deI suelo.

La cantidad de precipitación será la suma de
la cantidad de precipitación líquida y del e-
quivalente líquido de la precipitación sólida.

Las cantidades de precipitación de hasta 10
mm. se deberán leer con una aproximación de
O.2 mm; las cantidadea mayores con una aproxi
mación del 2 por ciento del total.

Rtdltclón

E

)

Las medidas pirheliométricas se expresarán en
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por tentlmetro cuadrado porcalorías gramo
minuto.

3.72.2 La calibración de los instrumentos utiliza
dos para la medida de radiación se deberá-
verificar por lo menos una vez al año, por
comparación con patrones absolutos.

3 .73

3 .73 .7

Temoer¡tura del mrr

t La temperatura de la superficie del mar se
hará con hidrómetros, debiéndose indicar -
eI método seguido.

,l ¡t 'l

Io

\
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SINOPTICO Y METODOS DE PREDICCION

Cálculo numárlco

General idadeg

Para fines meteorológicos se dan los valores-
de algunas funciones y constantes físicas, en
la tabla Ne 02.

Se deberán emplear las definiciones y especi-
ficaciones del vapor de agua de la atmósfera
que se menciona en la tabla No 03.

Mlpa¡ neteorolóqlco¡

Proyecciones, escalas y símbolos.

Para los mapas meteorológicos se deberán €ln-
plear las siguientes proyecciones :

a. para Ias zonas polares, la proyección es-
tereográfica sobre un plano que corte a
la esfera por el paralelo tipo de latitud
6.oe;

b. para las Iatitudes medias, Ia proyección
cónica Lambert; el cono cortará a la esfe
ra por los paralelos tipo de tatitud lOa
y 4oa, ó 3oq y 600; y

para las zonas ecuatoriales, la proyección
Mercator, con el paralelo tipo de latitud
22 7/29 a escala verdadera.

4 ANALITIS

4.7

4.t.t

4.l.l.l

4.t.2

4.2

4.2.t

4.z.t.t

o
o

I
c.

En los paralelos tipo,
meteorológicos deberán

a. si abarca eI mundo

las escalas para mapas
ser las siguientes :

.... 1: 60.000.000 6
1: 40.ooo.ooo

4.2. t.z

t

LL'I
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b. si abarca un hemisferio

c si abarca gran
un hemisferio

parte de

d. si abarca un
o un océano o
siderables de

cont i nente
partes
cada uno

de ambos

A

a. o
1

o
j

1:
1:
7z

o
o

6o. ooo. ooo
4o. ooo. ooo
SO.OOO.OOO

1: 20.OOO.OOO

co n
o

7.5OO. OOO
10. ooo. ooo
1 2. 5OO. OOO
15.OOO.OOO

En cada mapa meteorológico se deberá indicar-
el nombre de Ia proyección, la escala en el
paralelo tipo y las escalas para otras 1atitu
des.

Los símbolos empleados para 1a presentación -gráfica de los datos de observaciones y anáIi
sis sobre mapas meteorológicos deberán ser :
los que se indican a continuación :

I

7z
7t
1:
1:

Bepresentaclón gráfica de los datos sobre
los mapas meteorológicos

o
o
ot 4.2. t .3

4. z. t.4

t
Las reglas siguientes se refieren a
1os símbolos que se usarán en Ia bans
cripción de los datos de las observal
ciones de superficie.

1. accron e bóveda
cublerta por las nubes

b.

c.2
d. 3

e.4
f..5

octavo
menos,

ado

octavos
octavo s
octavos
octavos

6 7/to - 3/7o
pero no despe

ó 2/7o - lto
6 4/to
ó 5/7o
6 6/70

te

o

O
o
o
o
o



s.

cielo oculto o imposibi-
lidad de determinar Ia
nubo si dad.

Cuando se trata de un mapa policro
ror se utilizará el negro para rs-
presentar este elemento.

2. Dato¡ del viento en tuperffcle

h

6 octavos ó 7/7O

/ octavos o más ó
o más, pero no I
ó 7o/7o.
8 octavos ó 7O/tO

27.

- 8/ro. a
9/70

octavos

I'
o
o

a
J

oo
El viento se representará en negro
por barbas y banderolas;..una bar-
ba larga vale 10 nudos (5 , r-1) ,una barba corta I nudos (Zr5 m s-|
en tanto que una banderola corres-
ponde a !o nudos (25 m s-1).

El asta de la flecha que represen-
ta el viento (en negro) está orien
tada en la dirección del viento há
cia eI centro del círculo de la eE
tación y termina en su circunfereñ
c ia.I Todas las
colocarán
cha del vi
norte y a
rio sur.

banderolas y barbas se
a Ia izquierda de Ia
ento en el hemisferio

rlg
la derecha en el hemisfe

Las barbas formarán un ángulo de
aproximadamente 12OQ con el de Ia
flecha y las banderolas serán trián
gulos con sus bases sobre Ia fle I
cha del viento.

Se seguirá el método
ra representar en el
de datos de viento :

siguiente, pg
mapa la falta

t-
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28.

Falta de velocidad del viento :

La falta de dirección del viento se
indica con la letra D, seguida de la
velocidad en números z

Dff
o

La falta de dirección y velocidad se
expresa por las letras DF z

o

t

Estas indicaciones se colocan inmedia
tamente encima del círculo de la es]
tación, debajo de la posición de Ias
nubes CM y dentro de un rectángulo ,
para evitar confusiones con ppp.

3. Tlempo esente.
Los símbolos correspondientes a las
cifras se dan en la tabla siguiente:

ww o I ? 3 4 5 6 7 I I
oo o a o ó r @ S 11 2

(€1,

ro. a ).( (.) R v It
20 'I

.l -l 3l ol ¡'l
vl

11
VJ

a
v K

30 9l €. 1€, {|l €f r€) + + + +
40 t t-

- =
50 I tl t

t ttl
I
I, t

ttt rñJ ñlJ t
!
o
,

60 a aa a aa t aaa f\J c\g a
t

*
a*

70 f t* Tt *
i*

tt
l

-.r + A
80 a

v
a
v

,(

!
I
t

TI it ó
v

A
Y

¡
v

90 ¡
? Kl. 7

.fl

K
a
K

.rl
Í7 ft f+K

DF

L
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29.
Cuando se trata de un mapa policro-
mo se usará eI negro para este ele-
mento.

En los , se pue

según I ade emplear

observación.
A«í*

En los símbolos
,/*
K

./x
rr , los sím

símuolos (l/o Kl4

v

3
bolos de lluvia y

tivos, usándose

en caso de duda.

son alterna
* , salvo

ni eve

.o'

NOTA: El significado de las cifras
de la clave para el tiempo presente
se da en la Clave NQ l*677 del Marual
de Claves (PuUticación Na 306 de la
OMM) (Anexo II ).

l*. Tiemoo paaado

a. Tempestad de arena o de
polvo

b. Ventisca alta
c. Niebla, niebta helada o

calima espesa

d. Llovizna
e. Lluvia
f. Niever o lluvia y nieve

mezcl adas

S. Chubasco o chubascos

h. Tormenta o tormentas

€D

+

t t
a

*
v

K
Cuando se trata de un mapa polícro-
mo se usará el rojo para repre§ren-
tar este elemento.

Tlpo de nubel

t

5.
Los símbolos correspondientes a las



cifras de la clave
siguiente:

3o.

se dan en la tabla

o
o Cuando se trata de un mapa policromo,

se usará el negro para este elemento.
Sin émbargo, es facultativo el uso
del rojo para transcribir los símbo -
los C¡1.

NOTA 1 : El significado de las cifras
de La Clave para el tipo de nubes se
da en las Claves OlOt, OSt3 y O57S
del Manual de Claves (puUticación N9
306 de la oMM) (Anexo If).

NOIDA 2 : Se util izará el símbolo
en el caso de C¡ = I, si se sabe que
La base de los Sc está más baja gue
Ia de los Cu.

6 acterístic de 1a tendencia baro-
tri c

Mono romo

t
a. Subiendo y después bajan-

do, Ia presión atmosféri-
ca es la misma o más alta
que 3 horas antes.

b. Subiendo, después firme ;
o subiendo, después subien
do más lentamente; la prE
sión atmosférica es más I
alta que ] horas antes.

r

7 2 3 4 6 7 B 9

cL a A A o 6 EI
cM L // L ór x L H a
cH t \l -- / ) ¿ )-t e

5
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co Subiendo; 1a presión atmos
férica es más alta que 3
horas antes.

d. Bajando o firme y después
subiendo; o subiendo y des
pués subiendo más rápida -
mente; la presión atmosfé-
rica es más alta que 3 ho-
ras antes.

e. Firme; Ia presión atmosfé-
rica es la misma que 3 ho
ras antes.

f. Bajando y después subierÉ;
la presión atmosférica es
Ia más baja que I horas an
tes.

g. Bajando, después firme; o
bajando, después bajando -
más lentamente; 1a presión
atmosférica es más baja
que 3 horas antes.

h. Bajando; la presión atmos-
férica es más baja que 3
horas antes.

1 Firme o subiendo, después
bajando más; o bajando y és
pués bajando más rápidamen
te; la presión atmosférica
es más baja que I horas an
tes.

Góncro dc 1 nubcr (C)

Eo Cirrus Ci

b. Cirrucumulus Cc

37.

Monocromo

J

\

Z

t
7.

/

\
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d.

e.

f.

(,.

h.

i.

j.

Cirrostratus Cs

Altocumulus Ac

Al tostratus .A,s

Nimbostratus Ns

Stratocumulus Sc

Stratus St

Cumulus Cu

Cumulonimbus Cb

32.

\,,

¿_

á

A
R

8. Estado del ¡uelo

a. Suelo seco

b. Suelo hú¡¿c.uo

c. Sueio mojado

d. Suelo helado

e. Suelo cubierto de cence -
llada, sin nieve ni nieve
fundente.

f. Suelo cubierto en menos -
de su mitad por hielo fun
dente.

S. Suelo cubierto en más de
su mitad por hielo, nieve
o nieve fundente, pero
sin estar cubierto por com
pl eto.

h. Suelo cubierto completa -
mente por hielot nieve o
nieve fundente.

Monocromo

E

u3

tl

t-.

IC

a

L:J

I

E]
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¡.

j. Suelo cubierto completa -
mente por nieve seca pul-
verulenta, polvo o arena.

Xi"r" seca pulverulenta ,LaJ'L
polvo o arena cubriende --
mág de la mitad del suelo
pero sin cubrirlo por com
pleto.

.rl E

t

3

B. Las siguientes reglas indican los símbo-
los que se util ízará'n para la transcrip-
ción de elementos de observaciones en al
titud que figuran en los mapas de la" ri
perficies isobáricas:

1. El viento en el nivel del mapa e€ -
transcribirá por un asta de flecha -
que termina en el clrculo de la esta
ci6n, con las barbas y las bandero ]
las a la izquierda del agta en eI he
misferio norte y a la derecha en "fhemisferio sur. Una barba entera re
presenta 10 nudos (5 m s-1), la mi I
tad 5 nudos (Zr5 m s-1) y una bande-
rola §o nudos (25 m s-1).

Los vientos derivados se transcribi-
rÁn por un asta o flecha que termina
en el cfrculo de la estaci6n y con -
las barbas hacia eI lado de las altas
presiones. Cuando se transcribe un
solo viento el asta será ae tínea ca¡
tinua. Si se transcriben dos vientof
derivados, uno de ellos se transcri-
birá con el asta de líneas de trazos.

Se recomienda distinguir con colores
diferentes los vientos observados y
los vientos derivados.

En los análisis del campo del viento
se pueden reemplazar las barbas y
las banderolas por cifras de la cla-
ve.

t
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II.

34.

2. Las nubes deberán transcribirse con
los mismos slmbolos que se emplean en
los mapas de superficie.

esentación Gr de los análisis de
mapas meteorol gicos

Reglas generales

1. Los símbolos básicos que figuran en -
la tabla se repetirán tantas veces co
mo sea.necesario para indicar la "* 

]
tensión del fen6meno.

Las flechas que figuran en los párra-
fos 1) a 4) ae ta tabla no forman pa!
te del símbolo sino que indican la o-
rientación que debe darse al símbolo
con respecto aI sentido de dezplaza -
miento del fenómeno

t
2

3. En la tabla, los slmbolos
base en la parte inferior;
tica, la base se colocará
nea a lo largo de Ia cual
los símbolos.

tienen su
en la prág

sobre la 1í
se repiten-

3

Sfmbolos
Término

1 ) Frente frío
en superfi-
cie.

2) Frente frío
en altitud.

3) Frente
do en
ficie

cát i
super

Monocromo Policromo

r?

A?

Línea conti
nua azul

Línea de
trazos aztt\

Línea conti
nua roJa

Línea de hra
zos roJa

-t

4) Frente
do en
tud

cát i
altil ói



o
o

Slmbolos
Tórmlno

5) Frente casi
estacionario
en superfi-
cie

6) Frente casi
estaciona -
rio en atti
tud

7) Línea de
convergernia

8) Zona de
convergen-
cia inter-
tropical

Monocromo

a7

ft

**

35.

Pol lcromo

Línea conti
nua con tra
zos alterna
tivamente I
roja y azul

Línea de üa
zos alterna
tivamente I
roja y azul

Línea cont
nua de co
lor anaran-
jado

,l

Color ana
ranjado

3

NOTA: En el símbolo de zona de convergén -
cia intertropical, la separación de las dos
1íneas da una representación cualitativa de
Ia anchura de Ia zona. Las zonas de activi-
dad se pueden indicar trazando llneas para
sombrear Ia zona correspondiente.

Propiedade s de log diaqramas aerolóoicos

Condiciones generales

Los diagramas empleados para representar
nalizar las observaciones en altitud de
sión, temperatura y humedad deber6n :

a. construirse sobre la base de :

- loe valores de las funciones y constan-
tes físicos que se indican en 4.1.1.1.

l*.3

4.3. t

4.3.t.t ya-
pre-
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4. j.7.2

4.4.

4.4.1

4.4.7.2

l+.4.7.3

36.

admitir 1a hipótesis de los gases idea
1es, salvo los valores de Ia tensi6n
del vapor saturado y de los calores de
de transformaci6n de las diversas fa -
ses de1 aguar a determinadas temperatu
ra§¡;

b. tener una clave que indique los princi
pios seguidos en la construcción de los
diagramas.

Los diagramas empleados para calcular exacta
mente eI geopotencial a partir de las obser-
vaciones en altitud de 1a presión, temperatu
ra y humedad deberán reunir las siguientes -
caracterlsticas 3

Bo conservación de las áreas con relación -
al diagrama presi6n - volumen;

b. isóbaras rectas y paralelas; Y

co la escala apropiada para que los errore§l
de cáIcu1o sean muy inferiores a los que
se deban a errores instrumentales.

El tipo principal de suPerficie de
cia para representar y analizar las
nes de Ia atmósfera libre en zonas
deberá ser isobárico.

Las superficies isobáricas tipo para repre -
sentar y analizar las condiciones atmosf6ri-
cas serán las superficies de 1OOO mb, 85O mUt

/OO mb, lOO mb, 4OO mbt IOO mbr 2lO mbr 2OO

mb¡ 15O mb y 1OO mb.

E
referen -
r condicio
extensas

para repre-
atmosféri-
ser las su
y 1O mb.

Las superficies isobáricas tiPo
sentar y analizar las condiciones
cas por encima de 1OO mb, deberán
perficies de /O mb, 30 mbt 20 mbt

t

Análisis en altltud

Suoerficie de referencia

)
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l+.4.7.4 Se deberán preparar o tener a disposición -
mapas en altitud al menos para cuatro de
las seis superficies isobáricas tipo si-
guientes: 85o mb, 7oo mb, loo mb, loo mbr -
2lO mb, y 2OO mb.

t+.5

l+.5.7

l+.5 .7 . 1oo
Se deberá publicar con la menor demora pos!
ble, un boletín diario o mensual que consis
ta, si así se desea, en informes cifrados -
en la clave internacional, entre ellos :

a. los informes hechos a las principales -
horas fijas por sus estaciones terres -
tres de superficie incluidas en la red
sinóptica básica regional r o una selec-
ción de ellos si la red es densa; Y

b los informes de las estaciones de obser
vación en attitud.

,t ,i ,f

I

Publicación de las obgervaciones ginóptl.cas

General idades
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5.

5.7.7

5.7.7.7

38.

G A P T T Ú L O Y

CLAVES METEOROLOGICAS

General i dades

Formas simbólicas

5.7.2

5.t.2.1

Palabrag, grupos y letras simbólicas

Las palabras, grupos y letras (o grupos de
letras) simbólicas utilizadas en 1as cla-
ves internacionales y sus significados o
especificaciones figuran en el Manual de
Claves (puuticación Na 306 de la oMM) (,q-
nexo II).

5.7.2.2 Las palabras, grupos y tetras (o grupos de
l-etras) simbólicas necesarias para fines -
regionales o nacionales se escogerán de ma
nera que no coincidan con los que se em -
plean en mensajes internacionales.

5.7.3

5.7.3 .7

Clfras de Clave

Las especificaciones de cifras de clave
(ta¡tas de clave) empleadas en los mensa -
jes meteorológicos que se indican en 1.1.
7.7r serán los que se seña1an en el Manual
de Claves (puuticación Na 306 de la OMM)
(Anexo If).

a
o

t

Los mensajes meteorológicos intercambiados
con fines internacionales estarán oifrados
en las correspondientes claves internacio-
nales que se especifican en eI Manual de
Claves (puuticación Ne 306 de la OMM) (¡,-
nexo II), con excepción de los mensajes o
partes de mensajes excluidos específicamen
te por eI Reglamento Técnico de Ia OMM.

)



CAPITULO VI

PRACTICAS CLIMATOLOGICAS

t-



t

39.

GIPITTI'LO rI

6.

6.t General idades

NOTA : En Ia Guía de Prácticas Climatoló
ffir (Puuticación Ne 1oo de la oMM PT :
,+4) se dan instrucciones detalladas sobre
concentración, elaboración y publicación
de datos climatológicos.

6.t.t Los datos climatol6gicos deberán incluir
los regultados de las observaciones he-
chas en las estaciones de observaci6n me-
teorol6gica enumeradas en: 1.2 a 7.2.3.

6.2

6.2.1

6.2.7.1

Concentracl6 ndeda tos cLlmato16gicos

Disposiciones generales

Se deberá concentrar en archivos meteoro-
16gicos adecuados todos los registros cIi
matol6g ico s.

Se deberá llevar un inventario al dla de
los datos climatol6gicos disponibles en
los archivos y tambi6n de todos los demás
datos climatol6gicos disponibles en el
pal s.

6.2.t.3 Se deberá transcribir en microfilm o en
tarjetas perforadas de ochenta columnas -
los datos climatol6gicos procedentes de
las estaciones.

t 6.z.l.z

6.1

6.3.t

Intercanblo de datog climatolóslco¡

N¡cesidades Lnternacl.onale¡

PRACTICAS CLIMATOLOGICAS
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4o.

6.3. t. t Se deberá tomar las medidas necesarias para
distribuir 1o antes posible después del fi-
nal de cada mes y a más tardar eI quinto
día del mes siguiente, los datos climatoló-
gicos de una selección de estaciones según
1o dispuesto en el Manual de Claves (Publica
ción Nq 106 de ta OMM) (Anexo II) y en el
Manual del Sistema Mundial de Telecomunica-
ciones (puUticación de la OMM) (Anexo III).

6.3 .1.7 La red de estaciones que facilitan datos
climatológicos mensuales de superficie debe.
rá estar organizada de manera que cada
25OrOOO km2 estén representados por una es-
tación; 1a red de estaciones que facilitan
datos climatológicos mensuales de observa -
ciones en altitud deberá estar organizada -
de manera que cada 1 IOOOTOOO de km2. esté -
representado por una estación.

6.3 . t.z Se deberá fijar y revisar periódicamente rr
mas para las estaciones cuyos datos climat6
1ógicos se distribuyen por el Sistema üunl
dial de Telecomunicación, según 1o dispues-
to en el Manua1 de Claves (pu¡ticación Na
106 de la OMM) (.tnexo II) y se comunicará -
las normas a 1a Secretaría.

6.3.7.3 Se deberá intercambiar¡ corl otros países
miembros, las publicaciones climatológicas
corrientes y especiales, por mutuo acuerdqt

6.3.1.1*

6.4

6.4.t

Se deberá poner a disposición de cualquier
Miembro que las pida, copias de los datos -
climatológicos, en escritura ordinaria o en
tarjetas perforadas, microfilm u otra for-
ma apropiada, siempre que aquel sufrage los
gastos adicionales que se ocasionen.

Ect¡df rtlca¡ clinatológlcas

Unldedeg de tiempo
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6.4.7.1 Las unidades de tiempo empleadas para esta-
blecer datos climatológicos deberán escoger
se entre las siguientes :

a.

b

el año civil del calendario gregoriano;
cuando Ios datos climatológicos lo per-
mitan, el dla solar medio, de medistlo -
che, según la hora local o la hora so-
lar media del lugar de observacióni y

los meses del calendario gregoriano.t

t

6.L.2

6.4.2.t

6.4.2.2

Frecuencl,asr sr¡nas y nedias cl inratolóoicas

Las frecuencias, sumas y medias, según co -
rresponda, de las observaciones de un ele,-
mento climatológico a una hora fija del díat
o de los valores extremos del díar se debe-
rán calcular, sea para unidades individuales
de tiempo, sea para una serie de unidades -
periódicas de tiempo (por ejemplo: el mes -
de enero de diez años consecutivos, etc. ) t
utilizando ta designación internacional de
t iempo.

Las frecuenciasr sumas y medias¡ según cg
rresponda, de todos los datos siguientes o
de la mayor parte de ellosr obtenidas en
cierto número de estaciones climatológicas
seleccionadas, se deberán calcular para ca
da mes i

a. presión atmosférica a horas fijas y re-
ducida al nivel de referencia correspon
diente a Ia estación, como se indica en
6.5.2.2.2. b. ;

b. temperatura del aire a horas fijas;

del aire;Co temperaturas extremas .diarias

d. humedad relativa a horas fijas;

fij as ;€o tensión del vapor a horas

t- )



L2.

duranf. velocidad del viento a horas fijas
te períodos fijos i

t 6.4.2.3

S. dirección del viento a horas fijas;

h. nubosidad a horas fijas;

i. cantidad de precipitaciones durante pe-
ríodos fijos; y

j. duración de insolación en períodos fijos

Las frecuencias, sumas y medias de los valo-
res horarios de una selecci6n de estaciones
climatol6gicas, se deberán calcular mensual-
mente¡ por Io menos para los elementos si-
guientes :

8o presi6n atmosférica reducida al nivel de
referencia correspondiente a la estación,
como se indica en 6.5.2.2.2 b. i

b. temperatura del aire;

co hunedad reLativa o tensión del vapori

d. velocidad y dirección de1 viento;

€o precipitación; y

f. horas de insolación

Las medias anuales se deberán calcular a pa!
tir de las medias mensuales, dividiendo por
doce la suma de las medias mensuales, sin te
ner en cuenta la diferente duración de los
lll€ S€S o

Se deberán calcular, para las estaciones re
presentativas situadas en eI país, las ,"1
dias periódicas, lag normales y las normales
climatológicas reglamentarias, estas últimas
para períodos consecutivos de lO años, desde
tgjt a 7g6ot desde t967 a 1990.

3
6.4.2.4

6.4.2. j



6.5

6.5. t

6.5 .7.1

43.

Publlcaclón de datos climatolóoicos

General ldadec

Siempre que se publiquen medias de un perlo-
do, normales y normales climatológicas regla
mentarias, se deberá indicar eI período a :
que se refieren.

6.5.2 Publ icación de datos de ob¡ervaciones de su-

t perficle

6.5.2.1 Se deberá pubticar informes climatológicos
anual es.

NOIIA : Los
men anual,
nual.

r informes mensuales, con un r€sü-
pueden equivaler a un informe a-

t

6.5.2.2 La información general contenida en los in -
formes climatológicos anuales deberá consis-
tir en :

6.5.2.?-7 Un preámbulo con 3

. 8o las horas fijas empleadas;

los tipos d-e instrumentos utilizados;

co los nétodos para introducir correcciones;

d. loe métodos para calcular medias conven-
cionales; y

€o las horas en que se leen las temperatu -
ras extremas.

6.5.2.2.2 üna lista para cada estación, en la que figu
re;

a. el nombre y las coordenadas geográficas;

b. la altitud del nivel de referencia
la presión de la estación; y

para
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c. las alturas del depósito de1 termómetro,
de la cabeza del anemómetro y del rebor-
de del pluviómetro sobre el nivel del
suel o .

NOTA : En la Guía de Prácticas Climatoló
ffi" (Pu¡ticación Na 1oo de ra oMM pF
44) se dan modelos de tablas para los re
súmenes cl imatológicos.

6.s .lo
a

Cuando se puedan publicar datos verificados
de las observaciones en altitud, Los datos
que se pidan se facilitarán por otros medios

Se deberá publicar datos verificados de las
observaciones en altitud con sus valores me-
dios y extremos mensuales.

t

6.5.3.t

6.5.3.2

6.s.t.l

6.5.4

6.5.4. t

NOTA : En la Guía de Prácticas
ñ"-(P,rUIicación Ne 1OO de 1a
dan modelos de tablas para los
matológicos.

Entre los datos pubticados
en altitud deberán figurar
ficies isobáricas tipo que
4.l.z.

Climatológi
oMM PT 44) se
resúmenes cli

de observaciones
los de la super-
se reseñan en 4.

NOCA : También se podrán publicar datos de
observaciones en altitud de otras superficies
isobáricas adicionales según se indica en 1a
Guía de Prácticas CIimatológicas (puUticación
No 1OO de Ia OMM PT 44) y de los niveles
significativos que se definen en dicha Guía.

Publlcación de datot cllnatológlcos antlquo¡

Se deberán publicar o facilitar a quien lo -
solicite las series antiguas de datos fide -
dignos que no se hayan publicado antes.

\Publfcación de datoe de observacionóg en aI-
t ltud
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NO(IA : Se aconseja especialmente Ia publica-
;ffi de datos procedentes de estaciones cIi-
matológicas de referencia.

6.6

6.6.t

Atl¡¡ Clfnátlco¡

Se deberán preparar y mantener al día los
atlas climáticos del país.

oa
NOIA ¡ En la Guía de Prácticas Climatológi
ñl(p,rulicación Ne 1oO de la OMM T-44) se
dan instrucciones sobre la forma en que se
han de disponer y sobre el contenido de di -
chos Atlas.

t

a
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7.7

7.1.7

7.7.7.7

46.

C A P I T U L O YII

TELECOMUNICACI OI{ES METEOROLOGICAS

Gencral ldades

Centro lloteorológlco Naclonal

EI Centro Meteorológico Nacional estará en -
cargado de las siguientes funciones de tele-
comunicaciones:

a. concentrar los datos de observación del
país;

b. transmitir dichos datos aI Centro Regio-
nal de Telecomunicaciones o al Centro Me

teorológico Mundial correspondiente; y

c. efectuar controles, y correcciones con el
fin de as.egurarse de que se aplican loc
procedimientos normalizados en telssqmuri
cac iones.

7.2

7.2.7 La red nacional de telecomunicaciones habrá
de estar capacitada para permitir al Centro
Meteorológico Nacional ejercitar las funcio-
nes definidas en 1.1.1.1.

7.2.2 Con eI fin de responder a las necesidades de
Ia Vigilancia Meteorológica Mundial r por lo
que respecta a las demoras de transmisión y
a la seguridad de recepción se deberá tomar
las medidas adecuadas para el establecimien-
to de una red de telecomunicaciones destina-
da exclusivamente a satisfacer las necesida-
des meteorológicas.

t

t-

Centro Nacional de TeIecómunicaciones

a
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T
7.4 R?¡ponrabflidadgs en naterla de teleconunica-

cloner neteorolóqlc¡¡

7.)

7.3.7

7.3.1.7

7.4.!

7.4.!.1

7.4.2

7.4.2.7

Se deberá dotar al Centro Nacional de Teleco-
municaciones de medios adecuados que le permi
ta ejecutar las transmisiones de información
meteorológica de manera más segura, más regu-
lar y más rápida.

Respongabll I ! Oanoralo!

Se deberá hacer lo necesario para que eI sis-
tema nacional de concentración de informes me
teorológicos permita responder, no sólo a laE
necesidades nacionales sino también a Ias ne-
cesidades internacionales.

Rc¡pon¡ab11 ldade s particulares

Cuando se tenga dificultades para recibir una
transmisión o se observe deficiencias en una
transmisión destinada a ser recibida, se debe
rá tomar primeramente las medidas locales ne-
cesarias para remediar esta situación y, si
no se consigue un resultado satisfactorio, dg
berá notificarlo con todo detalle al país que
haga la transmisión y, si fuera necesario, al
Presidente de ta Asociación Regional interesa
do.

I

Transniglón de lnformaclón neteorológica

General idades
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TABLA N9 OI ESCALA BEAUFORT

NOMBRE DEL

VIENTO

VELOCIDAD EL VIENTO(A lOm. sobre elsrclo)
DEFINICION DE LOS VIENTOS SEGUN OBSERVACIOñIES EN TIERRA

NUOOS f{TS. POR SEOUiiDO KTS. POR HORA

o Colmo Hqclo L o-o .2 Hosto L El humo se elevo verlicolmenle.

I Vcnlolino
(Vicnto liqcro) r- 3 o.3- 1.5 ¡- 5

Lo dircccio'n dcl v¡Gnlo ¡c def inc por lo dcl humo pcro no por
bondcrolo¡.

2 Briso muy ddbil 4- 6 1.6- 3.3 6- 11
El vicn?o ¡a c¡rnrG cn lo coro. Sc mucvcn lor hojor dc lo¡ <irbolc¡
y ordinoriomcnlc lo¡ bondcroloc

3 Bri¡o debil 7- 10 3.4 - 5.4 E- re
Los hojos de lo¡ drboles re og¡ton conslonlcmcnte
El vicnlo cxliendc los bondoroloc.

4 Bri¡o modcrgdo lt-16 5.5- 7.9 20-28 Sc levonlo polvo y los pcqucños pogclc¡. So mucvcn los romo¡
pGqurño! dc los drbolc¡.

5 Bri¡o frc¡co L7-21 8.0-10.7 29-38 Sc muevon los drbol¡¡ pequcños, 3a lormon pequcñot olot cn
los cslonquer y rn lor logunor.

6 Bri¡o fucrlc 22- 27 10. I - U'.8 39-49 Sc mucvcn romor grcndec. Silbon lo¡ olombre¡ del lclcArofo-
Se uson con dificultod los poroguos.

7 Viento fuerle 28-33 13.9- 17.1 50- 6r

8 Viento duro 34 - ¿lO 17.2 - 20.7 62-74 Sc romprn lo5 mmos dclgodos de los drbolcs. Generolmcnlc
no s! puade ondor contro cl visnlo.

9 Vienlo muy duro 4t-47 20. I - 24.4 75-88 Ocurren desperfectos cn los gorlcr sol¡onlcr de los cdificios,
drrribondo chimeneo¡, lcvonlondo lcjos.

10 Temporol 48-55 24.5 - 28.4 89 - tO2

tl Borro¡co 56-63 28.5 - 32.6 103 - 1r7 Ob¡crvodo muy roro vlr, ocotiono dülroto¡ cn todot poñca

L2 Hurocdn 64 d má¡ 32.7 o mór ll8 o mrí¡ Cou¡o desolocicÍr. r
\o
a¡_;

NUTERO

Todos losdrboler se mueven. Es dificil ondor cqrlro cl vienlo.

Arronco círbolc¡ y ocosiom doño¡ de considerocidn en cdificic.
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TABLA NE 2 VALORES DE ALGUNAS FUNCIONES Y CONST.ANTES

1- composición del aire seco hasta unoq 2! km. de altu-
ra.

Gas componente

I

t

Ni trógeno
Oxígeno . ... . ... o...
Argón
Anhidrido carbónico . ....
Neón
Hel io

Hi drógeno
Xenón
Ozono
Radón

Fracción molar

78 ro9
20.95
o 

'.93o' 03
fr8 x 1O-i
5r24x 10-4
1 rO x 1O-4
JrO x 7O-l
8ro x ro-!
1.O x to-6
6io x 10-18

(por ciento)

2. Peso molecular de
co (u).

los gases que componen eI aire se-

M 28t964 4

3 La escala termodinámica absoluta Kelvin de temperatu
ra (toX) se define asignando al punto triple del a-
gua pura TQ, considerando como punto fijo fundamen _
tal, 1a temperatura de Zf),16qK.

4- Temperatura en ra escara termodinámica (celcius) -(tqc).

se puede utilizar dos definiciones para describir ra
temperatura en la escala Celcius :

a. La temperatura de 1a escala termodinámica
cius se define en función de la temperatura
modinámica absoluta (toX) por la relación:

taC = TaK 273 ¡75

b. Se puede hacer otra definición fundándos,e en la
escala internacional de temperatura de 1-948

Cel -
ter-

I

TISICAS
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gC(Int. 7948) que queda a su vez determinada
por 1as. lecturas de instrumentos patrón por medio
de los cuales es posible realizar de manera uni -
forme y reproducible interpolaciones entre el pun
to de fusión del hieto OoC(Int. 1948) y eI punl
to de ebutlición normal del agua IOO9C(lnt. 1948)

NOIA : Las temperaturas en 1a escala internacio-
nal de temperatura deberán denominarse
rrgrados Celcius (escala internacional
1948)rt y debe abandonarse Ia denominación
rrgrados centigradosrt.

cos.
a

Hmt
1= -3:Fo66- g (z) d,z

donde g(z) = aceleración de la gravedad, en m s -2
en función de 1a altura geométrica.

z = altura en metros
Hmr - geopotencial, en metros geopotencial

trón.
pg

t

t

5. Unidad Geopotencial (Hm')

1 metro geopotencial patrón = Or98O 66! metros dinámi
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TABLA Nc a DEFI IONES Y FICAC DEL

DEL AGUA

1. La raz6n de mezcla r del aire húmedo
entre la masa mv de vapor de agua y
re seco con el que está asociado el

es la relación -
la masa m de ai-avapor de agua t

de la masa o con
es Ia retación eñ
masa [v * ha de
masa mv de va -

mv

t o

ña

La humedad específica, concentración
tenido de humedad q del aire húmedo
tre la masa mr. de vapor de agua y la
aire húmedo en que está contenida la
por de agua :

mv
mv

3. Concentración de vapor (densidad de
una mezcla) o humedad absoluta: En
de agua y de aire seco, la humedad
fine como la relación entre la masa
volumen V ocupado por la mezcla.

*Da

vapor de agua
una mezcla de
absoluta p* se
de vaporuv y

en
vatrxr
de-
el

T
D=

mv
v

4. La temperatura termodinámica del
del aire húmedo a la presión p y
cla r es la temperatura a la cual
turado con respecto al agua a la
una razón de mezcla saturante r,
mezcla dada r.

punto de rocío TU
con una raz6n de mez
eI aire húmedo, 

""1presión dada, tiene
igual a la razón de

1a humedad relativa para temperaturas inferiores a
OQC debe calcularse con respecto al agua. Las venta -jas de este procedimiento son las siguientes :

á¡ La mayor parte de los higrónetros, esencialmente
sensibles a la humedad relativa con respecto al

5



agua a todas las temperaturas;

b. la mayoría de las nubes a temperaturag
a OsC están fornadas enteramente o casi
te por agua líquida;

53.

inferiores
enteramen

t
c. en general no se observan humedades relativas su-

periores al 1OO por ciento. Esto es particularmen
te importante en los informes sinópticos, pues ti
atmósfera se halla frecuentemente sobresaturada -
con respecto aI hielo a temperaturas inferiores a
oec;

d. 1a mayoría de las observaciones de humedad relati
va realizadas a temperaturas inferiores a OqC 

"Eexpresan a partir de la saturación con respecto -
al agua.

t
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§ecclón (De una
perpendicular a
fI ujo.

DEFIilICIOTfBS

corriente). sección de una corriente
1a dirección principal (media) act

Correntómetro. Instrumento para
del agua en un punto, calculando
de las cazoletas o hélice contra
rri ente.

medir la velocidad -
el número de vueltas
las que incide la co

t Balance Hldrlco. Balance de entradas y salidas
gua en una zona hidrológica, bien definida, tal
una cuenca, un embalse, un lago, etc., teniendo
cuenta eI déficit o superávit de agua acumulada.

Capa de Nleve. Nieve acumulada sobre el terreno.

de a-
como
en-

Caudal. Volumen de agua
ción transversal del río

que pasa a través de una sec
en la unidad de tiempo.

una salida

la rela-
de una co

Cuenca de Captacl.6n. Es el área que tiene
única para su escorrentla superficial.

Curva de Alturas-CaudaLes. Curva que muestra
ción exietente entre el nivel y la descarga
rriente en una estación hidrométrica.

t
Equlvarente en Agua de r¡ capa de Nieve. profundidad
vertical de Ia capa de agua que se obtendría fundien_
do la capa de nieve.

cuenca Experimental. cuenca en la cual se modifican -deliberadamente las condiciones naturares y en la cr¡a1
se estudian 1os. efectos de dichas modificaciones en
eI ciclo hidrológico.

Cuenca Re¡lresentatlva. Cuenca en la que
ciclo hidrol69ico en una región natural
cBr por observación simultánea de datos
hi drométri co s.

se estudia eI
característi-
climáticos e

Arraetre de Fondo. Arena, lodos, gravilla y detritus
agua arrastra en eI fondo -de rocasr eue

de su lecho.
un curso de
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2.

Control Nrtur¡l. Tramo de un curso de agua en el
que existe condiciones naturales que hacen que el
nivel del agua ae mantenga establer por encima de
un cierto caudal.

E¡t¡clón do Ague §ubt¡rrinm. Estación en la cual
se obtienen datoe de agua subterránea de uno o va-
riog de los siguienteg elementos: nivel de agua, ten
peratura del agua y otras propiedades ffsicaa y qu!
micag del agua.

Llnnfgrrfo. Ingtrunento gue regiatra loe nlveles -
de agua en eI transcurso del tienpo.

Eataclón Htdrot6tilcr Princlpel. Estacfón hidroné -trica en la cual se observan, durante nunerosoa a-
ños, uno o un cLerto número de elementoa, teniendo
en cuenta la inportaneia de los miguos en relación
con el medio amblente ffsico. Habitualmente este ti
po de estación egtá dotado de aparatos registrado I
reg.

l¡taelón Hldrou6trlcr §ccundarla. Estación hidroné-
trica establecida hnicamente para que funcione du -rante un nhnero linitado de años con eI fin de con
pl.enentar la red báeica de estaciones hidrom6tricaE
principales.

Llnnlm6trl.co.
agua.

Ingtrumento para medir el nivel del

3 FluJo. (véase Caudal )

Hlrtograne. Gráfico gue muestra la variación con
respecto al tiempo del caudal, velocidad, u otras -caracterlsticas de lag corrientes de agua.

Nlv¡l dcl Agur. Altura que alcanza La superficie -
del agua de una corriente, lago, embalse y pozo de
observación de aguaa gubterráneas con relación a u-
na cota deterninada.

Lazo de la Curva de Callbraclón. Zona de valores -
dobles de la curva de calibración en la cual la pag
te inferior del lazo corresponde a caudales crecieñ
tes y la superior a caudales decrecientes.
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3.

Nlvel de RefcrcncLa. Ls elevaci6n del cero de una es-
cala con relación a una cota determinada.

Prcdfcclón Hldrológlca. Especificación de las condi -
ciones hidrológicas previstas para un período y lugar
determinado.

Profundldad de 1¡ Nieve. Distancia vertical entre 1a
superficie de la capa de nieve y el terreno. Se supone
que la capa ae extiende de manera uniforme sobre el te
rreno que cubre.

Egcorrentía. Parte de 1a precipitación que ftuye por
la superficie det terreno (escorrentía superficial), o
en el interior del mismo (escorrentía subterránea).

llue¡treador. Instrumento para toma de muestras sóli
das, líquidas y gaseoaas de un cuerpo para su análisis
(nieve, agua y sedimentos).

Sedimentologla. Trata de 1a erosión, transporte y depo
sici6n de sedimentos en relación con los procesos hi -
drológicos, estudiando en particular Ia relación agua-
sedimento.

+
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1.O ESTACIONE§ DE OB§BRVACION HIDROLOGICA

7.7 Gener ldadei

Las estaciones de
ca son lugares en
observaciones de
hidrológicos.

observación hidrológi
los cuales se efect'rai

uno o varios elementosf

t

7.2 Clasi cación
vac¡. n Hidrol g 1ca

Las estaciones de
c.a se clasifican

- estaciones
pales

- estaciones
ri as

a. estaciones hidrométricas
b. estaciones climatológicas para fi_

nes hidrológicos
c. estaciones de agua subterránea
d. estaciones hidrológicas para propó_

sitos específicos.
NCIA¡ Cualquier estación puede pertene
cer a más de una de las categorlas ,..I
cionadas.

elasE tacione de

observación hidrológi
en:

hidrométricas princi-

hidrométricas gecunda

a. Est ones Hidromét r1 ca§

Las estaciones hidrom6tricas son a_
quellaÉ¡ en las cualet¡ se efectfian _
observaciones yrlo mediciones de los
elementos de la escorrentía superfi
cial.
Las estaciones
sifican en !

hidrométricas se cla

CAPITULOI
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b. E¡tacioncc Cllnatológica¡ par. flnc¡ Hl -
drológlcos

Son aquellas en las cualea se efectrlan
observacionee meteorológicas de tenperatu
rEr evaporación, vientoE, etc., en apoyo
a fines hidrol6gicog.

Co E¡taclone¡ de Agu¡ Subterránea

Son aquellas en las cualeg se efectfian
observaciones y/o medicioneg de los ele -
mentos de Ia escorrentla subterránea.
Lae estacionee de agua subterránea se cla
slfican en :

estaciones de agua
les

subterránea principg

egtaciones de agua subterránea aecunda-
rias

d. E¡taclone¡ Hldrológlcas p.ra propórltoa
E¡occfflco¡

Son aquellas en las cuales ge efectúan
observaciones y/o mediciones de elementos
hidrológicos para un fin especial y tenpo
ralmente.

Deberán eetar ubicadas en lugarea que perni -
tan la exposición y el funcionamiento correc-
to de los ingtrumentog y realizar observacio
nes no instrumentales satigfactorias, en fol
ma ininterrumpidas de por 1o menos 10 añoÉr a
menos que para fines especfficos justifiquen
gu funcionamiento durante un perfodo de tiem-
po más corto.

1.4

Cada estación de observación hidrológica debe

Ublcaclón de las E¡taciones de Obgervación Hl
drolóolca
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rá diBponer de la infornación siguiente
8. Ubicación :

- nonbre de la cuenca principal
- nonbre del rfo, lago o embalge
- nonbre de la estación
- coordenadag geográficas
- altura de la estación
- sistena geodésico de referencia
- cota del B.M
- croquis de ubicación

b. Elementos observados (Ver 2.O)
c. Inetrumentos, programa y horas de obcer

vación.
d. Dinensión de la cuenca de captación a-

guas arri.ba de Ia estación en Km2.

€o Infornación gobre control artificlal -
del flujo o del nivel del agua y de las
condiciones del hielo.

f. Antecedentee de la estación, en los que
figuran la fecha en que se inl.cia y ae
terninan o interrunpen los registros,
los cambiog de noobre y de emplaz¡mien-
to de la estaci6n, Iog cambiog relati -
voa a la cota cero de la escala, los
cambios significativos en lo que respec
ta al emplazamiento de 1os instrunento?
y del programa de observaciones, infor-
mación gobre el agua recogida y las a-
guas utilizadas que vuelven a su cauce
que aegún el caso, se excluyen en las
obgervaciones.

S. Nonbre de Ia institución encargCda de
la inspección y del funcionamiento de -
laa estaciones.

h. Información eobre las caracterlsticaa -
de captación, incluidag 1a altura¡ la
topograffa, 1a geologfa, la vegetación,
el desarrollo urbano y los principales
recursoa hidrológicoe y degarrollo del
drenaje.

t
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7.5 In¡occclón r 1r¡ E¡t¡clone¡ de Obrerveclón Hl-
drolóqlca

Para garantizar La buLna calidad de las obser-
vaciones y el correcto funcionamiento de los
instrt¡mentos, se deberán inspeccionar por lo
menos 2 veces aI año.

NOTA: Las inspecciones antes mencionadas son -
independientes de las inspecciones de rutina y
det mantenimiento de los instrumentos.t

t***

t
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CAPITULO fI

2.O OBSERVACTONES H II'ROLOGICAS

2.7 Generalidadeg

t

t

La observac!ón es la evaluación o medi
tla de uno o má's elementos hidrológicñ
La observaciótt visual es aquella que
se realiza sin eI empleo de instrumen-
tos, í¡nicamente por estimación y expe-
riencia.
La observación instrumental es aquella
que se realiza con el empleo de instru
mentos, los cuales deben ser instata ]
dos de acucrdo con las recomendaciones
del caso (Ver Capítulo III).

2.2 Eetacl oneg H idromótrlca¡

En estas estaciones deberán observarse
uno o ¡ná-c de los elementos que se ci-
tan a continuación :

a. nivel de los ríos, lagos y embal
ses
flujo de las corrientes
transporte y/o depósito de sedimen

l!r¡"""t.rra y otras propiea"a"" rl
sicag del agua
propiedades químicas del agua

b.
c.

d.

e.

2.3

a

E?tacfgneg Cllmatolóslca¡ ¡¡ra flne¡ -
Hldrolóslco¡

Estas estaciones
ción cuantilativa
teorológicos que
clo hidrológico.

comprenden Ia estima-
de los parámetros me

intervienen en el ci]
rl

Preclpltaclón :

- altura de agua precipitada
- hora de ocurrencia

a.

't
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- forma (lluvia, nieve)
- carácter (continuo, intermitente, chubas

cor etc. )
- intensidad

b. Tenperatura del aire (inctuidas las tenpc-
raturas extremas)

c¡ Humedad del aire
d. Viento: velocidad, dirección, recorrido
€o Cantidad y tipo de nubes

f. Capa de nieve :

- profundidad
- densidad
- equivalente en agua

§o Evaporación
h. Radiación solar
i. Insolaci6n
j. Tem¡reratura del suelo
k. Presión atnogférica
I. Hunedad del suelo

2.4 E¡taciones de Aoua Subterránea

En los pozos de observación del manto acuífe
ro debe obgervarse uno o mág de los siguienl
tes elementos 2

a. nivel del agua
b. temperatura y otras propiedades flsicas

del agua
co calidad química det agua

2.5 Egtaciones Hidrológ lcas para propósitos espe

I

cf flcog

Se harán las observaciones de los elementos
que resulten adecuadog a los fines de Ia eg-
taci6n.

,l {r ,l ¡}
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C A P I T U L O III

3.O IQUIPOS Y ilETODOS DE OBSERVACTON

3.7 Equloo¡

Las estaciones hidrológicas deberán es -tar equipadas con instrumentos debidamen
te calibrados y en ellas se aplicarán :
las técnicas de observación y medición a
fin de lograr que éstas sean 1o suficien
temente precisas para satisfacer las nel
cesidades de la hidrología operativa.

3.2 Métodos de Medición

El método de medición de los caudales en
una estación deberá seleccionarse de a-
cuerdo con laE¡ características del flujo
de corriente por medio de observaciones
de la velocidad del agua en diversos em
pl azamientos.
EI número de medidas de Ia descarga en
una estación de aforo deberá ser tal, que
permita definir, en cualquier momento, -
1a curva altura-gasto de la estación.
El caudal de los rlos, se deberá medir -con una precisión que sea conforme al
flujo y a las condiciones locales. De
ser posible, deberá tratarse de conseguir
r¡n error permisible de 5 96.

Los niveles de los ríos, lagos, embalaee
y napas freáticas se deberán determinar
con una precisión de :

8o 1 aO.J
b. O.l a O.1

en general
para fines especiales

cms.
cms.

La temperatura del agua sre deberá medir
a diversas profundidadesr y en to posi -ble con una precisión de :

Bo O.1aC a O.5aC en general

)
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11.

b. O.03aC a O' 19C para fines esPeciales

Se deberá disponer de un laboratorio equipa
do para analizar los sedimentos y Para po-
der llevar a cabo las siguientes determina-
ciones principales :

a. Concentración de los sedimentos en sus-
pensión en las muegtrag de agua recogi-
da en las corrientes.

b. Distribución del tamaño de las partfcu-
las que constituyen los sedimentos en
suspensión, 1os materiales acarreados -
en el fondo del rfo, así como log depó-
gitos en los embalges.

Las muestras de sedimentos en E¡u§tpensión,
deberár recogerste de manera que indiquen con
centracionea que sean realmente representa-
tivas de la concentración media de los sed!
mentog en stuapensión para la Sección Trans-
versal de la corriente coneiderada.

Lag obscrvaciones efectuadag en las estacl'o
nes climatológicas para propósitos específi
cos, se deberán ajustar a las condiciones -
de precisión establecidas para estos tipos
de observaciones.
Las medidag de la profundidad y de la equi-
valencia en agr¡a de Ia capa de niever se de
berán realizar siempre en áreas determina -
das de antemano o en lag rutas nivométricaq
donde se efectúan todos los años las medi -
ciones de Ia nieve. En esas zonas o rutas -
nivométricas se deberán hallar situadag en
lugares que faciliten un indice seguro de g
gua equivalente al monto de nieve que abar-
gue una parte importante de Ia cuenca del
río.

'ltt*
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C A P I T U L O IY

PROCBSAMIENTO Y ARCHIVO I'E LOS DATO§ HIT'RO -
LOGICOS

4.1 Procesanfento

4.o

3

3

- Con la informaci6n de lag estacioneg
hidrométricas, se deberá calcular pa
ra cada mea y para cada año, la euma
o promedio de todos o de la mayoría
de los datos siguientes :

a. nivel del rfo, lago, embalsee o
de la napa freática

b. flujo de la corriente
co transporte de material en suapen

sión
d. temperatura del agua
€o características qufmicas del a-

gua

- Para estaciones hidrométricag selec-
cionadag, se deberá obtener anualmsn
te 1o siguiente :

Bo valores instantáneos máximos y -
mínimoe del nlvel de agua y del
flujo de las corrientes

b. frecuencia de los niveles y cau-
dales medios diarios

Archlvo

- Se debe implantar el uso de equipo -
automático, para facilitar ta búsqug
da y análigig de los datos hidrofógl
coÁto

- Para el ugo en el ámbito nacional, -
la informaci6n hidrológica debe ests
tabulada en meses y en años hidroló-
gicos (ae Setiembre a Agosto).

4.2
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- Para el intercanbio internacional de in-
formación hidrológica¡ égta debe estar -
tabulada en Eeses y en años calendarios.

**,t*

I
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5.O

GAP ?ULOV

AVISOS Y PREDICCIO¡I¡I§ HIDROLOGICOS

5.1 Gencralld¡dc¡

I

3

Con eI fin de que Ee pueda llevar a ca-
bo las operaciones de ordenación de re-
cursoa hidrol69icos, y asegurar una pro
tección contra las condiciones hidroló-
gicas adversas, ae debe tomar las dispo
siciones necesarias para asegurar que -
se difundan predicciones y avisos hidro
lógicos.

5.2 Prosrena dc Avl.¡o¡ y Prcdfcclonc¡

E1
ra
de

a.

b.

Co

programa de avisoa y predicciones pa
fines hidrol6gicog deberá constar

información periódica con respecto
a la situación hidrológica (niveles,
caudales y temperatura del agua en
rlos, lagos y enbalses, condiciones
de hielo, niveles del agua subterrá
n€á¡ precipitacioneg)

avisos relativos a lag condiciones
hidrológicas, tales como avenidas y
sequfas¡ etc.

predicción de varios elementos hi -
drol6gicos, ya sea individualmente
o combinados en balances hidrológi-
cos determinadog.

tt't.ü
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C A P I T U L O YI

SERVICIO METEOROLOGICO PARA LA HIDROLOGIA

6.t Generalidades

La difusión de la información meteorológi
ca que se requiere para satisfacer las ne
cesidades de la Hidrología, es preciso =que sea segura, continua y adaptada a las
exigencias manifiestas y establecidas.

6.2 observaciones Heteorológicas para Fineg
Hidrológicoe

Difusión de las observaciones meteorológi
cas procedentes de las estaciones que sea'r
necegarias para analizar las reacciones -
de una cuenca ante modificaciones de Ias
condiciones meteorológicas.
Las observaciones meteorológicas para f!
nes hidrológicos deberán referirse a uno
o varios de los elementos meteorológicos.
La precisión y frecuencias mínimas de e-
llas deben ser :

Error permisible FrecuenElemento

6.o

I

3 8o Precipita
ción, cen
tidad y -
forma

b. Profundi-
dad de la
nieve

c. Bquivalen
te en agnra

de la ca-
pa de nie
ve

2 mm por
40 mm

I mm por
4O mm.

2 mm por
20 mm

1096 por
20 mm

2 mm por
20 mm

tOg6 por
20 mm

debajo de

encima de

debajo de

encima de

debajo de

encima de

6 horas

24 horas

1

1

+

+

:

I

\-

24 horas

c¡.e



El emento

Temperatu
ra del a!
re

f. Radiación
resul tan-
te

g. Evapora - +t..c10n en -
eI tan-
que

6.1 Prediccione

Error Permisi bIe

+ O. 1aC

1O tV/aía por
de 2oO ry/aía
5% por encima
2oo 7y/día
O.l mm

6 l'¡<¡ ra s

24 horas

d

e Temperatu
ra del
térmome - + O.taC
tro húme- -
do

+

+

debajo

de

24 horas

syAvi sos Meteoroló gicoe pa-ra Fines Hidrolósicos

El programa de predicciones
ra hidrología deberá incluir

y avisos pa-

t
a. Predicciones regulares y detalladas_

que especifiquen con la mayor exten-
sión posible las variaciones localesy regionales de la precipitación ytemperatura, así como otros elemen _
tos meteorológicos del ciclo hidrotógico.

b. Avisos de condiciones meteorológicas
extremas, especialmente a Ios casos
siguientes:
- precipitación fuerte (cantidad eintensidad).
- cambios bruscos y persistentes deIa temperatura por encima o debajo

del nivel de congelación.
- vientos fuertes.a

t-

16.

Frecuen-
cia

6 horas
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temperatura del aire
humedad del aire
velocidad y dirección del viento
precipitación (cantidad e intensidad)
radiación solar
capa de nieve
evaporación en tanques

6.4 PuhliclLclón y Dllr¡tfóftr dc Dato¡ Cllmato
lóqlco¡ oara Flnc¡ Hldrolóolco¡

Se deberá publicar anualmente los datos -
climatológicos para fines hidrológicos. -
Los datos deben incluir las frecuencias ,
sumas o valores medios de los siguientes
elementos y para las unidades de tiempo -
indicados en el Reglamento Técnico, Tolu-
men I de la OMM.

I a.
b.
c.
d.
e.
f.
§o

*+**

t

\

¡/
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C I P I ? U L O VII

7.O PR CTICAS HIDROLOGTCAS

T

Tiene la finalidad de standarizar las medi -
ciones y observaciones de los elementos me -
teorológicos e hidrológicos en el campo de
1a Hidrologla. A continuación, se presenta -
un resumen de los items de la rrGuía de Prác-
ticas Hidrológicasfrr eue en mayor detalle se
encuentra en La Publicación Na f68 de la -
OI.{M.

A. Instrumentos y Máto do¡ de Observaclón
1.O Precipitaciones

1.1 Lluvia
- ubicación
- tipos de aparatos
- lectura directa y totalizado

res (pluviómetros)
- registradores (pluviógrafos)
- observaciones de lluvias por

radar y satélite

t 7.2 Nieve

- ubicación
- medida de altura de nieve
- equivalencia en agua de

nieve precipitada
1a

7.3 Rocío

2.O Cubierta de Nieve

2.7 Equivalencia en agua de lq cu-
bierta de nieve

- cursog de nieve

2.2 Profundidad y extensión de Ia
cubierta de nieve

medidas con estacas graduads
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- medidas con el tubo ,de nieve
- medidas por métodos fotogramé-

tr i cos

2.3

3.O Evaporac16rl y Evaoqtrantpfraci6n
- tanques evapor.ímetros
- evaporímetros de suelo y ltsímetros
- evaporímetros de nieve
- métodos indirectos

4.o Nivel de rlos, lagoa y reservorios
- propósito de 1a estación
- selección del lugar
- instalaciones hidrométricas

+ instalaciones limnimétricas
+ instalaciones limnigráficas

Mcdldag de descarga¡
- medida de la descarga por correntó-

metro
- medida de la descarga por el método

de flotadores
- medida de la descarga por el método

de dilución o químico
- nedidas de 1a descarga por métodos

i ndirectos

6.o E¡tacloneg de medidag en rlos
- propósitos de la estación
- selección del tramo
- sección de control
- controles artificiales

7.O Dqrcarga de sedi4entos

- medida de las descargas de sedimen-
tos en suspensión

- medida de las descargas de gedimen-
tos de fondo

t

5.o

I

Radioisotopos en Ia medida de la
nieve
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8.o lenperatura del agua

- condiciones de la temperatura -
en fuentes de agua.

- requerimientos de precisión
- instrumentos usadog en los pr1g

tos de medida-tectura directa.
- instrumentos registradores de

la temperatrra del agua
- procedimiento en la observación
- termómetro de radiación infra -

rojo
- medidas de la temperatura del

agua para lagos y reservorios

9.O Mue¡tras de ¡uelos
- método de peso
- método de resistencia eléctrica
- método de tensiómetro
- método mediante neutroneg
- método de Rayo Gamma

10.O Nivele de egua subterráner
método de medida (manuales y re
gistradores )
selección de los pozos de obger
vación

B. Dlaeño de Redec de E¡taclone!

1.O

- red operativa
- red mínina
- optimización de redes mínimas a

partir de estaciones existentes
- desarrollo de una red mfnina
- información necesaria de densi

dad de redes
- calidad de la información a aer

recopilada

3

)
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2.O Densidad de Estacio nea para una Red Míni-
ml

- factorea que afectan 1a densidad
- mínima densidad límite de redes climato

I óg icas
- mínima densidad de redes hidrométricas

+ corrienteg de agua
+ niveles en ríos, lagos y embalses
+ sedimentación y descargas de sedimen-

tos
+ calidad química de las aguas
+ temperatura del agua

3 O Bench-Mark y cuencas representativas en
Redes de Estaciones

- estaciones Bench-Mark
- cuencas representativas

4.o TabIas

densidad mínima en redes de estaciones
p1 uviométri cas
densidad mínima en redes de estaciones
hidrométr i cas

Recolección. procesamiento y publicación de Ia

t

I
inf ormac].0tr

1. O Recolección

- procesos en Ia observación
- transmisión de observaciones hidrológi-

cas
- control de calidad

2.O Cálculo de Descargas

obtención de Ia altura media de agua
obtención de 1a descarga media
control de calidad de 1a información de
descargas

3.O Recolección de in rmación especial
- medición en tormentas de lluvia
- información del tiempo por radar

i.
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tirantes extremos
de agua

y sus descargas

4.O Procegado

- métodos generales
- aplicaciones especiales

5.o Publicación
- requerimientos de 1a Hidrología
- frecuencia de Ia publicación
- contenido y formatos

D. Análi eis Hidrol ogrco

1.O Congideracl.oneg oe al eg

métodos de análisis usados en Hi-
drología
campos de acción

2.O fnterpretació ! de los datos de pre-
cipit ación

3.O fnterpretació 4 de la información de
desc gas

- ajuste de Ia información
- distribución espaciat
- distribución temporal del volumer¡

de descarga
- ruta de ondas de descargas
- anáIisis de descargas mínimas
- frecuencia de avenidas
- tendencias en períodos largos

/+. O Evaporaclón y Evapotranspirac10n

\

Obtención de la evaporación en la

- ajuste de 1a información
- distribución espacial
- altura media sobre la cuenca
- estudio de tormentas
- frecuencia de lluvias
- intensidad de Iluvias
- nive fundida
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gos y reservorios
estimación de la evapotranspiración en
cuencas

5.O Relaclones eacorrentfa precipitación y
nieve derr et ida

anál isis de
escorrent ía
e scorrent í a
derret i da
balance de
anual

regres 1on
según períodos de tormenta
en períodos cortos de nieve

t

I

agua mensual, estacional y

E. Pronósticos HlqreléS!qge

1.O Pronósticos hidrológicos y alerta
- elementos de1 régimen de las aguas
- período cubierto por el pronóstico
- métodos de pronósticos
- designación del pronóstico de acuerdo

al propósito

2.O Servicios de pronósticos hidrológicos
operac ión
organi zaci6n
recolección de 1a información y uso del
pronóstico y alerta
información requerida
equipos técnicos para servicios de pro-
nósticos hidrológicos
difusión de información sobre pronósti-
cos hidrológicos y alertas

3 .O Métodog de Pronósticos
- Pronósticos de escorrentía a partir de

nieve derretida
- niveles y corrientes
- pronósticos de hielo

4.O Formulación, Evaluación y Verificación de
Pronósticoe HidrotéSjlg!

\

formulación de pronóst icos hiclr<¡1óg¡icos
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métodos de evalruación del pronós_
tico

- verificación de la operación delpronóst ico
- relación entre pronósticos meteo_

rológicos e hidrológicos
- análisis beneficio-costo para pro

nósticos hidrológicos

t *+'1.*
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